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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra do fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AhJO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha do los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de ]>rovin- 
cia desdo que so publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro días después para los demás pueblos 
do la misma provincia. (Decreto de 28de Aovtem- 
bre de 1831).

Inmediatamente que los Srcs. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo dol nú- 
moro siguiente.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Petrel, con fecha 14 del mes 
actual lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.; En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de 10 del corriente mes, esta Sec
ción ha examinado el adjunto expediente de suspen
sión del Ayuntamiento de Pletre decretada por el 
Gobernador de Alicante.

De los antecedentes resulta:
Que á virtud de denuncia formulada por un veci

no de Petrel, se nombró un Delegado para inspec
cionar la Administración municipal, y girada la co
rrespondiente visita se notaron las siguientes faltas.

Que el cargo de Depositario de fondos municipa
les lo ejerce un hermano político del Alcalde sin la 
prestación de la correspondiente fianza:

Que no se ha publicado trimestralmente el movi
miento de caudales y extractos de acuerdos como 
previene la ley:

TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

Que los arrendatarios del impuesto de consumos, 
pesas y medidas y puestos públicos no prestan fian
za hipotecaria, á pesar de que en los pliegos de 
condiciones se previene:

Que no se han atendido con la debida preferencia 
las obligaciones de instrucción primaria, cuando se 
han satisfecho cantidades del presupuesto munici
pal para otras atenciones menos importantes:

Que se adeudan por contingente provincial varias 
cantidades sin que el Ayuntamiento haya procurado 
abonar este débito, á pesar de las amonestaciones y 
apercibimientos del Gobernador y de la Comisión 
provincial:

Que las listas electorales están confeccionadas de 
una manera ilegal, por cuanto no constan en ellas 
muchos nombres que existen en el padrón de ve
cinos;

Y por último, que no se ha rectificado dicho pa
drón, base del censo de población:

Vistos los artículos 109, 166, 180, 182 y 183 de 
la ley vigente municipal:

Considerando que si bien algunos de los hechos 
relacionados, aunque pueden constituir faltas de al
guna gravedad, no están suficientemente justifica
dos, otros, que sí lo están, como el no haber publi
cado los extractos de los acuerdos y los estados de 
la recaudación é inversión de fondos, constituyen 
infracciones de la ley municipal en sus artículos 
109 y 166:
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Considerando que los hechos que se refieren á la 
no prestación de fianzas por los arrendatarios del 
impuesto de consumos, puestos públicos, pesas y 
medidas y no rectificación del padrón de vecinos, 
arguyen negligencia grave y faltas de trascenden
cia que merecen severo correctivo, ¡jorque pueden 
haber causado perjuicio á los intereses municipales., 
á la Hacienda pública y á los derechos civiles y po
líticos de los habitantes del término municipal de 
Petrel;

La Sección opina que procede confirmar la sus
pensión impuesta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el misino se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con inclusión del expedien
te de su razón, Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Marzo de 18^4.—Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

{Gaceta 4 Abril 1884)

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

En virtud de la autorización concedida por el 
art. l.°dela ley de 30 de Julio de 1878; oído el 
Consejo superior de Agricultura, Industria y Co
mercio, y conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, y lo propuesto por el 
Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar la adjunta reforma de la legis
lación penal de Montes, establecida por las Ordenan
zas de 22 de Diciembre de 1883.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

REFORMA DE LA LEGISLACIÓN PENAL DE MONTES

ESTABLECIDA POR LAS ORDENANZAS DE 22 DE DI
CIEMBRE d e 1833.

Artículo 1.° El que sin autorización competente ocupa
re, rompiere ó roturare todo ó parte de un monte público ó 
variare su cultivo incurrirá en una multa, igual al valor de 
lo aprovechado, decomisándose los productos forestales 
fraudulentos. Si éstos no fueren habidos, será doble el im
porte de la multa.

Cuando el valor de lo aprovechado no pueda estimarse, 
la multa será igual al importe de los daños y perjuicios 
ocasionados.

En todo caso abonará el valor de los daños y perjuicios 
que hubiere causado.

Si los productos hubieren sido extraídos del monte con 
ánimo de lucrarse, ó los hechos hubieren sido ejecutados 
con violencia ó intimidación en las personas ó empleando 
fuerza en las cosas, se reservará su conocimiento á los Tri
bunales ordinarios.

Art. 2." Si la ocupación consistiere en la construcción 
de edificios, talleres, hornos, chozas, barracas, cobertizos, 
etc., además de imponerse las penas señaladas en el artículo 
anterior se procederá á la incautación ó demolición, según 
convenga á los intereses públicos; y si el terreno objeto de 
la. ocupación, roturación, rompimiento ó variación de culti
vo se hallare sembrado, quedarán las cosechas á beneficio 
del propietario del monte, impidiéndose en él todo cultivo 
y acotándolo rigurosamente una vez levantadas las cose
chas.

Art. 3.° El que alterare hitos, mojones, lindes ó cuales
quiera otra clase de señales destinadas á fijar los límites de 
montes públicos, será entregado á los Tribunales ordinarios 
para el castigo correspondiente, con arreglo al Código 
penal.

También serán entregados á la jurisdicción ordinaria los 
culpables de incendios en los montes públicos.

Art. 4.° El que cortare ó arrancare árboles, leñas grue
sas ó ramaje, cepas ó tocones, será castigado con una mul
ta igual al valor de los productos, decomisándose éstos. 
Además indemnizará los daños y perjuicios.

Si los productos hubieren sido extraídos del monte con 
ánimo de lucrarse, entenderán los Tribunales ordinarios, 
con arreglo al Código penal.

Art. 5.° El que descortezare árboles ó los abriere para 
extraer resina incurrirá en una multa igual al valor de los 
productos aprovechados, además del resarcimiento do da
ños y perjuicios.

Si los productos no fueren apreciables, la multa será igual 
al valor del daño causado. •

Art. 6.° El que descepare, descortezare ó mutilare ár
boles de modo que los inutilice será castigado como si los 
hubiere cortado por completo.

Art. 7.° Los que extrajeren espartos, juncos, palmitos ú 
otras plantas industriales, bellota, piñón ó piñas y demás 
frutos en los montes públicos, sin la autorización competen
te y con el fin de echarlos en el acto á las caballerías ó ga
nados, ó utilizarlos por otros medios, serán castigados con 
una multa igual al valor de lo ajirovechado, abonando ade
más los daños y perjuicios.

Igual pena se impondrá por la extracción de hojas frescas ó 
secas, mantillos, estiércoles, hierbas, piedras, arenas ú otros 
productos análogos.

Si los productos hubieren sido extraídos del monte, los 
dañadores serán juzgados por los Tribunales ordinarios, con 
arreglo al Código penal.

Art. 8.° El dueño de ganados que entraren en los mon
tes públicos sin autorización competente será castigado con 
la multa, por cada cabeza de ganado:

1 .° De 0‘75 céntimos de peseta á 2‘25 si fuere vacuna.
2 .° De 0‘5ü id. id. á 2 si fuere cabrío.
3 ." De 0‘25 id. id. á 1*50 si fuere caballar, mular ó asnal.
4 .° De 0*10 id. id. á 0*25 si fuere lanar ó de cerda.
Si el nionte estuviere declarado tallar, ó tuviere menos 

de 10 anos, en caso de reincidencia, ó si la entrada se hu
biere verificado de noche, se impondrán siempre las multas 
en su grado máximo.

En las infracciones por pastoreo, además de las multas 
se hará también efectivo el importe de los uaños y per
juicios.

Art. 9." Se entenderá que hay reincidencia siempre que 
al dictarse el acuerdo imponiendo las multas no haya tras
currido un año desde la fecha en que el contraventor hubie
re sufrido otro castigo análogo. '

Art. 10. La indemnización de daños se hará valorándo
se su entidad, atendido el precio de la cosa siempre que fue
re posible.

Art. 11. La indemnización de perjuicios compr.enderá 
los que se hubieren causado á los dueños de los montes.

Art. 12. La obligación de reparar el daño é indemni
zar los perjuicios se trasmite á los herederos del respon
sable.

Art. 13. En el caso de ser dos ó más los responsables la 
Autoridad correspondiente señalará la cuota proporcional 
de que deba responder cada uno, así en concepto de multa 
como en los daños y perjuicios, teniendo en cuenta las cir
cunstancias del caso.

Art. 14. Los que intencionalmente, por negligencia ó 
por descuido causaren un daño cualquiera en montes públi
cos. no i>enado en las anteriores disposiciones, serán casti
gados con la multa del medio al tanto del daño causado, si 
utere estimable; y no siéndolo, con la de 5 á 75 pesetas.
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Art 15. Caerán siempre en comiso las herramientas, 
instrumentos, útiles y demás efectos que se empleen en la 
ejecución de cualquier daño ó hecho penado en las anterio
res disposiciones; los cuales, según los casos y circunstan
cias, serán enajenados en pública subasta, devueltos á sus 
dueños, ó inutilizados si son de ilíc to comercio, con arre
glo á lo que resulte de las diligencias y disponga en su 
vista la Autoridad que conociere del hecho. . .

Art. 16. Al culpable de dos ó mas infracciones se im
pondrán todas las responsabilidades correspondientes á las 
diversas que hubiere cometido.

Art. 17. La responsabilidad de las contravenciones se 
extingue: . ,
l .° Por la muerte del infractor cuando á su fallecimien

to no hubiere recaído providencia definitiva.
2 ." Por el pago de la multa.
3 .° Por indulto.
4 .° Por la prescripción de la falta.
5 .° Por la. prescripción de la pena.
Art. 19. Las faltas prescriben á los dos meses.
El término de la prescripción comenzará á correr desde 

el día en qué se hubiere cometido el hecho; y si entonces 
no fuere conocido, desde que se descubra y se empiece á 
proceder para su esclarecimiento y castigo.

Esta prescripción se interrumpirá desde que el procedi
miento se dirija contra el culpable, volviendo á correr de 
nuevo el tiempo de la prescripción desde que terminen las 
diligencias sin ser impuesta la responsabilidad ó se paralice 
el procedimiento á no ser que la paralización sea motiva
da por rebeldía del culpable ó por efecto del período elec
toral.

Art. 19. Las multas impuestas prescriben al año.
El tiempo do esta prescripción comenzará á correr desde 

el día en que se notifique la providencia firme al denuncia
do; y se interrumpirá, quedando sin efecto el tiempo tras
currido, cuando cometiere una nueva infracción antes de 
completarse éste, ó cuando por efecto de la ley electoral no 
pudiere procederse á la exacción de la multa; sin perjuicio 
de que la prescripción pueda empezar á correr de nuevo. ,

Art. 20. La responsabilidad civil de reparar los daños ó 
indemnizar los perjuicios se extinguirá del mismo modo 
que las demás obligaciones, con sujeción á las reglas de 
Derecho civil.

Art. 21. Todo a])rovechamiento de productos forestales 
se adjudicará precisamente en subasta publica, exceptuán
dose los que determina el art. 94 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, y se consignarán en los planes anuales de 
aprovechamiento. ,

La Autoridad ó funcionario público que ordenare o con
sintiere algún aprovechamiento fuera de los consignados 
en el plan, pagará como multa el importe de lo aprovecha
do, y en caso de haber desaparecido los productos al onara 
además su valor al dueño del monte, declarándose nula la 
concesión, y siendo exigible á la misma Autoridad ó íun- 
cionario público el importe de los daños y perjuicios que se 
hubieren causado. Si existieren los productos, ya elabora
dos ó en disposición de serlo, se enajenarán en pública su
basta, recibiendo su importe el propietario del ]>recio, con 
la deducción del 10 por 100, que ingresará en el Tesoro pú
blico con destino á mejoras.

Art. 22. La. Autoridad que no diere á los pliegos de con
diciones la necesaria publicidad, con arreglo á lo que pre
viene el reglamento, ó variare el sitio, Lora ó día d'1! con
signado en los anuncios, será penada con la imposición de 
una inulta igual al 10 por 100 del importe del aprovecha
miento objeto de la subasta, declarándose nulo el remate.

Art. 23. No podran to nar fiarte en las subastas de apro
vechamientos en los montes públicos:

l .° Las Autoridades que presidan las subastas ó deban 
asistir de oficio á ellas.

2 .° Los empleados facultativos ó subalternos.
3 .° Los individuos de los Ayuntamientos y Secretarios 

de los pueblos dueños del monte.
Los que esto hicieren abonarán como multa el 20 por 100 

del valor de lo subastado y se declarará nula, la subasta.
Si se hubiere dado principio al aprovechamiento,' abona

rán además el importe de lo cortado, (pie será decomisado, 
y los daños que se hayan causado al monte.
‘ Art. 24. Una vez hecha la adjudicación de un aprove
chamiento, no podrá bajo ningún concepto variarse el pro
ducto objeto de la subasta; de hacerlo, abonará el rematan
te por vía de multa el doble del precio de lo aprovechado, 

restituyendo los productos á su precio y abonando los da 
ños causados. , , .

La Autoridad ó funcionario público que los hubieren per
mitido ó tolerado incurrirán en las penas de malversación 
ó concusión, y serán entregados á los Tibunales de jus
ticia.

Art. 25. El rematante de productos forestales que dejare 
trascurrir el plazo señalado en los pliegos de condiciones sin 
haber hecho operación ningunaenelmonte, nientregado'par- 
te alguna del precio del remate, pagará una multa igual al 
10 por 100 del remate, además de la reparación de daños ó 
indemnización de los perjuicios que se hubieren causado.

Art. 26. El rematante de productos forestales que diere 
principio al aprovechamiento sin la autorización competente 
perderá lo cortado si está en el monte, abonando además su 
importe; como multa y en el caso de haber desaparecido, el 
doble del valor.

Si el aprovechamiento consistiere en pastos, se le impon
drá una multa igual al importe de lo aprovechado.

Art. 27. El rematante que dejare trascurrir el plazo se
ñalado sin haber terminado el aprovechamiento perderá los 
productos que aun no se hayan extraído del monte y el im
porte de lo (pie hubiese entregado á cuenta del precio del 
remate con arreglo á las condiciones del contrato; todo lo 
que cederá en favor del dueño del monte, salvo el 10 por 
100 del importe, (pie ingresará en el Tesoro, abonando ade
más los daños y perjuicios causados al monte. .

Art. 28. Al que contraviniere á lo dispuesto en los plic-' 
gos de condiciones que sirvan de base á las subastas de pro
ductos forestales, variando los sitios designados por el per
sonal facultativo para establecer los hornos de carbón, las 
chozas ó talleres, caminos de saca y arrastre de productos, 
se le impondrá una multa que no será menor del 1 por 100 
del valor del aprovechamiento, abonando además los daños 
y perjuicios. ,
" Art. 29. Los rematantes de bellotera ú montanera que 
tuvieren sus ganados fuera de los sitios señalados para que 
se efectúe el aprovechamiento, pagarán una multa que no 
será menor del 1 por 100 del valor de lo subastado.

No podrán sacar fuera de los montes fruto alguno, como 
así no se consigne en el pliego de condiciones; el que lo 
hiciere perderá el fruto y se le impondrá como multa una 
cantidad igual al valor del fruto extraído. ,

Si hubiere sido sacado ya, y no decomisado, la multa será 
igual al doble del valor.

Art. 30. Los rematantes de productos forestales quedan 
obligados al pago de las multas, restitución y resarcimiento 
de daños que se causen dentro de los límites señalados á la 
localidad donde ha de efectuarse el aprovechamiento y en 
una zona de 200 metros al rededor si no denunciaren en el 
término de cuatro días al causante del daño.

Art. 31. En el caso de declararse nula una subasta por 
fraude ó colusión, el rematante será condenado, además de 
las multas prescritas y la indemnización de daños, á la res
titución de las maderas ú otros productos beneficiados, ó á 
pagar su valor al tipo de subasta, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieren podido incurrir la Autoridad 
ó funcionario que hubiesen contribuido al fraude ó colu
sión .

Art. 32. Los pueblos á quienes corresponda el uso gra
tuito de los productos de los montes no procederán á ejecu
ta lo sin la autorización del Jefe del distrito, el que la con
cederá cuando se le preéente la carta de pago del 10 por 100 
del importe de lo que haya de aprovecharse, según dispone 
el art. 6.° de la ley de 11 de Julio de 1877, con las excepcio
nes que en el mismo artículo se preceptúan.

Los que contravinieren esta disposición abonarán como 
multa el valor de los productos aprovechados.

Art. 33. Los pueblos usuarios no podrán en ningún ca
so variar el destino para que se concedan los productos ni 
enajenarlos.

Los que esto hicieren pagarán como multa el valor délos 
mismos.

Art 34. Los ganados de los pueblos que tengan derecho 
al aprovechamiento de pastos sólo podrán entrar en los si
tios que se señalen por los Ingenieros del distrito, según 
los planes de aprovechamiento. ,

El que contraviniereá esta disposición pagará 10 céntimos 
de peseta por cabeza de ganado, ade.oás del resarcimiento de 
daños y perjuicios.

Art. 35. ’ En los montes declarados ya de común aprove
chamiento, ó que en adelante se declaren, tienen derecho á 
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pastar gratuitamente los ganados de uso propio de cada ve
cino; entendiéndose por tales las cabezas de ganado mular, 
caballar, boyal y asnal destinados á los trabajos agrícolas é 
industriales de los vecinos, y las de cabrío, lanar y de cerda 
que cada vecino dedica al consumo propio de su casa; abo
nando el 10 por 100 de la tasación de los pastos que con
suman.

Los ganados de labor aprovecharán gratuitamente y sin 
abonar el 10 por 100 los productos de las dehesas boyales, y 
donde no haya declarada finca alguna con este carácter, y 
sí de común aprovechamiento, tendrán derecho á pastar en 
éstos con las mismas condiciones.

Tanto en los montes de común aprovechamiento como en 
las dehesas boyales se subastarán los pastos sobrantes una 
vez cubiertas las atenciones antes mencionadas; paralo cual 
los Ingenieros Jefes de los distritos incluirán en los planes 
de aprovechamientos la parte que deba reservarse para los 
usos vecinales y la que deba ser enajenada.

Art. 36. En los montes que no haya camino pastoril el 
Ingeniero Jefe ó empleado del ramo en quien delegue seña
lará los caminos de entrada y salida en los pastaderos; de
nunciándose todo ganado que se encuentre fuera de él.

Art 37. Para el aprovechamiento de los materiales de 
construcción y otros productos minerales de los montos 
públicos se tendrá presente lo que dispusieren las leyes de 
minería y de obras públicas acerca de los aprovechamientos 
y extracción de materiales de las dehesas boyales. •

Art. 38. No podrá establecerse dentro de los montes pú
blicos ninguna clase de industria que necesite para su exis
tencia, ya sea como primera ó segunda materia, los produc
tos del suelo ó vuelo de los mismos, sin que se instruya un 
expediente en el que se oiga el parecer del pueblo dueño del 
monte, del Ingeniero Jefe del distrito y Gobernador de la 
provincia; resolviendo la Dirección general del ramo, previo 
informe de la Junta facultativa del cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Los particulares dueños de fincas lindantes con montes 
públicos podrán establecer en ellas libremente toda clase de 
industrias, siendo responsables de los daños que se causen 
en los montes públicos por efecto de las mismas, exceptuán
dose únicamente los hornos de cal y yeso, para lo cual ne
cesitarán la oportuna autorización.'

Art. 39. De todas las multas que se hagan efectivas co
rresponde la tercera parte á los denunciadores. Cuando ten
ga lugar la condenación, ésta no alcanzará á la parte corres
pondiente á los denunciadores.

Art. 40. Son Autoridades competentes para conocer de 
las denuncias, imposición y exacción de las multas y demás 
responsabilidades prescritas en los artículos anteriores los 
Gobernadores civiles de las provincias y los Alcaldes, con 
sujeción á las reglas siguientes:

1 .® Las multas y demás responsabilidades relativas á la 
roturación, corta, venta ó beneficio de aprovechamientos 
forestales sin la autorización competente, al modo ó tiempo 
de efectuar dichas operaciones, y á las infracciones que se 
cometan de las reglas establecidas para la celebración de las 
subastas, serán impuestas por los Gobernadores.

2 .a Las multas y responsabilidades pecuniarias de las de
más clases de infracciones serán impuestas por los Alcaldes 
cuando su importe no exceda del límite para que les faculta 
la ley municipal.

Las que excedan de dicho límite deberán ser impuestas 
por los Gobernadores.
. 3.a De los daños causados en los montes públicos, cuyo 
importe exceda de 2.500 pesetas, conocerán los Tribunales 
de justicia, con arreglo á las prescripciones del Código

4 .” Cuando la infracción de un precepto délas leyes v 
disposiciones vigentes que tengan penalidad señalada ha
ya sido el medio de perpetrar un delito definido en el Có
digo penal, se reservará su castigo á los Tribunales.

Art. 41. La Guardia civil, los empleados de montes y los 
guardas locales denunciarán ante las Autoridades compe
tentes todo daño causado en los montes públicos y cuantas 
infracciones de las leyes, reglamentos y demás disposicio
nes vigentes del ramo se cometieren.

Art. 42. Las personas que se encontraran en fragante 
contravención serán detenidas y presentadas á las Autorida
des, con los instrumentos y efectos con que fueren sorpren-

Si existieren productos aprovechados fraudulentamente 
dentro del monte, serán embargados.

En las infracciones que se cometieren por medio del pas
toreo, sin perjuicio de disponer la inmediata salida del ga
nado del monte, se atenderá á que no quede abandonado, 
bien dilatando la aprehensión del pastor, si éste fuera cono
cido, bien acompañándolo hasta el redil más inmediato, ó 
bien usando cualquier otro medio que las circunstancias 
aconsejen.

Art. 43. Todos los objetos embargados, ó que se encuen
tren perdidos ó abandonados en los montes públicos, serán 
entregados á la Autoridad competente, que dará recibo de 
ellos; cuidando de su custodia hasta que se acuerde el desti
no que deban tener con arreglo al art. 15.

;Yrt 44. Las caballerías y ganados que se encontraren 
perdidos o abanconados en los montes públicos se entrega
ran a los Alcaldes ó se depositarán en las casas rurales de 
los propietarios á quienes sirven, dando inmediatamente 
conocimiento al Alcalde.

Si dentro de los cinco días siguientes al del embargo no 
se reclamaran los ganados ó caballerías, ó no se diere fianza 
suficiente á responder de los gastos que se originen y del 
valor del daño y multa, se enajenarán aquéllos en púplica 
subasta, que se anunciará con 24 horas de anticipación, y 
bajo la presidencia del Alcalde, con asistencia del Regidor 
b.ndico y citación del dueño délos ganados ó caballerías, si 
se conociere.

Del importe de la subasta se abonarán los gastos que hasta 
aquella lecha se hayan originado de guarda y manutención, 
v el sobrante ingresará en las arcas municipales á responder 
del resultado do la denuncia.

Art . 45. El Alcalde ante quien se haga la denuncia po
dra alzar provisionalmente el embargo bajo fianza sufi
ciente, que él mismo apreciará, poniéndolo en conocimiento 
del Ingeniero en el término de ocho días, y éste á su vez lo 
hara al Gobernador de la provincia en igual plazo.

Art. 46. De todos los daños que se notaren en los mon
tos públicos por la Guardia civil, empleados del ramo y 
guardas locales, se formulará por escrito la correspondiente 
denuncia ante el Alcalde del término municipal donde radi
que el monte y se hará constar en la denuncia:

1 ." El día y hora en que se note el daño y nombre del 
pueblo a que el monte pertenece.

2 . , Nombre del monte y el de la localidad en que se haya 
cometiGO, señalando en lo posible los puntos que limiten el 
sitio en que se causó el daño.

3 .1 Se detallará con toda claridad si el daño consiste en 
corta de maderas, leñas gruesas ó ramajes, arranque de ár
boles, cepas ó tocones, rompimiento del suelo, variación de 
hitos ó mojones, aprovechamiento de pastos sin autoriza
ción, hoja fresca ó seca, mantillo ó estiércoles, piedras, tie
rras, arenas, matas, juncos, hierbas, espartos, bellotas, pifias 
u otros i rulos silvestres, descortezamiento de árboles ó cual
quier otro producto que exista dentro de los montes pú
blicos. 1

4 ." En el caso de ser árboles cortados, arrancados ó inu
tilizados, se designarán sus dimensiones, midiéndolos direc
tamente si no han sido sacados del monte, ó por compara
ción con los que existan. Tomadas las dimensiones de los 
tocones, si los árboles lian desaparecido, calcularán un tér
mino medio entre las dimensiones de los que allí existan y 
serán las que designen á los aprovechados.

5 .° Si son ramas, leñas gruesas ó ramajes, descorteza- 
miento, esparto, junco, hojas verdes ó secas, hierbas, estiér
coles ó abonos, calcularán el número de estéreos, quinta
les métricos, hectolitros ó cargas aprovechados, según la 
especie.

6 ." Si fueran bellotas, piñones ú otros frutos, los hec
tolitros.

/.° Si rompimiento del suelo, medirán la superficie ro
turada.

8. Si destrucción de hitos ó mojones, determinarán el 
numero y expresarán si sólo ha sido variarlos de sitio, en 
cuyo caso medirán la superficie detentada, ó si han sido 
destruidos.

0." Si el daño consistiere en el arranque de piedra ó are
na, calcularan el número de metros cúbicos.

10. Si encontrasen ganados pastando sin autorización, 
expresaran el número de cabezas por clases en el menor y 
el mayor. J

11. Si fuese incendio, medirán la superficie quemada y 
liaran constar el número de árboles quemados, con la nece
saria distinción de los inútiles y de los que sólo han sufrí.
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(daños que no son suficientes á causarla muerte del 

' 12. Si el daño consistiere en extracción de resina, fijarán 
^numero de árboles abiertos y cantidad probable de resina 
atraída y daños causados.

! , 13. En cada uno de los particulares expresados se hará 
a tasación de los aprovechamientos y además el daño cau- 

8ado al monte.
Art. 47. La presentación de la denuncia ante el Alcalde 

, 86 hará en el preciso término de las 24 horas de conocido el 
^cho. exigiendo el denunciante el oportuno recibo para su 
^sguardo, que no podrá negarse á dar la citada Autoridad; 
p'o si lo hiciere, el denunciador lo pondrá en conocimien- 

1 0 de su Jefe inmediato, quien á su vez lo hará al Goberna-
Jor de la provincia.

l'-l Alcalde que se negare á dar el recibo será castigado 
la imposición de una multa de 5 á 25 pesetas.

i d fCuando por circunstancias muy especiales, que 
’-uerá hacer constar el denunciante, no pudiere presentar
la denuncia en el término fijado en el artículo anterior, 

/* hará en plazo que no exceda de cuatro días, en cuyo caso 
"struirá las primeras diligencias, que con la denuncia en- 
hegará al Alcalde.

I Re tod88 las denuncias presentadas se dará co-
°<iimiento por el Alcalde al Ingeniero Jefe del distrito deu- 
r° de los dos días siguientes, y este en igual término lo co- 
^Unicará á su vez al Gobernador civil de la provincia.

; f, Art. 50. Presentada la denuncia, el Alcalde, previa rati- 
?cación del denunciante, citará al denunciado personalmeñ- 
A ó por cédula si no se le encontrare, y á los testigos si los 
^‘biere, señalándoles el día, y hora en que han de presentar-' 
? a su Autoridad con el fin de recibirles las correspondien- 
A declaraciones, cuyas diligencias deberán practicarse 
'-“tro de los tres días siguientes al en que se le haya pre- 
^ntado la denuncia.
..Art. 51. Cuando el citado no compareciere en el sitio, 
1,1 y hora que se le hubiere señalado, le parara el perjuicio 

We haya lugar, sin que por la falta de presentación se sus- 
‘^“da el curso del expediente. En el caso de que el citado 
p residiere en el término municipal donde radique el mon- 
(.‘•'/luc se refiera la denuncia, podrá dar sus descargos por 
^Crlto ó por persona debidamente autorizada para ello.

La ratificación bajo juramento de los individuos 
,1:1 Guardia civil y de los empleados de montes en las dc- 
pnciae puestas por ellos hará fe, salvo prueba en contra- 
A- cuando con arreglo al Código penal no merezca el hecho 
Ranciado más calificación que la de falta.

j ^rt. 53. En el caso de que hubiere lugar á tasar el im- 
íyte de lo aprovechado y de los daños y perjuicios, el Al
Aye lo pondrá en conocimiento del Ingeniero Jefe del dis- 
t¡h i.en término de las 24 horas siguientes al día en que 
pHcen las declaraciones.
"'-l Ingeniero Jefe, á las 48 horas de recibido el oficio, 

K^brará el empleado que haya de practicar este servicio, 
pn no podrá retrasar las tasaciones por más de 10 días, 

tJ0 impedirlo fuerza mayor. En ambos casos lo pondrá en I 
k?“cimiento del Ingeniero Jefe para que obre en su* vista, j 
Íyéndose al que tuviere la culpa del retraso una multa de 

,p<5 pesetas.
qpnninadas las diligencias de tasación, se entregarán al 
talde inmediatamente.

tjArt. 54. No obstante lo dispuesto en los artículos ante- 
Lcs> cuando por la naturaleza del hecho que motive la 
i,, 'Uncia, por la cuantía de la multa que haya de imponer- 
lln0 lJOt e\ importe de los daños causados, correspondiese 
lonocimiento del asunto á los Gobernadores ó Tribunales, ; ■-uyiJHicuiu uci Hhumu u iub uouenu 

^sticia, con arreglo á lo preceptuado 
y'/6 remitirá inmediatamente las dilim

en el art. 40, el Al-
> remitirá inmediatamente las diligencias á la Autori- 

Q competente.
^‘‘t. 55. Cuando corresponda á los Alcaldes conocer de 

'Anuncias, además de las diligencias expresadas en los 
'L.^iores artículos, podrán acordar la práctica de cuales- 
’f¡) a otras (lue conduzcan al esclarecimiento de los hechos 

n de dictar su providencia con el debido acierto.
!r. ’'sta8 diligencias se sustanciarán en el preciso término 
tov I0 ^*as’ Pasado el cual, sin más dilaciones dictará la 
kjyiencia definitiva; dando conocimiento de ella al Go- 

aador de la provincia y al Ingeniero Jefe del distrito.
L‘ ''L 56. Contra las providencias dictadas por los Alcal- 
l; Podrán los interesados reclamar ante el Gobernador de .. -MKui j us imoresauos reclamar ante ei uooernanor de 

* °vmcia dentro de los ocho días siguientes al de la noti-

ficación; pasado dicho plazo, no se admitirá reclamación al
guna en ia vía gubernativa. Se tendrá por notificación la 
orden firmada por el Alcalde en que se comunique la impo
sición de la multa. 1

Art. 57. En los casos en que deban conocer los Goberna
dores de las denuncias, dispondrán la práctica de las dili
gencias necesarias al esclarecimiento de los hechos, en la 
lorma prescrita anteriormente, si no se hubieran ejecutado 
ante la Alcaldía que corresponda; observándose las reírlas si
guientes: " B

1 •“ Si las diligencias llegaren al Gobierno civil en estado 
de poderse resolver en definitiva, deberá dictarse providen
cia en el término de 10 días.

2 ." Cuando se reciba la denuncia sin diligenciar, ó los 
Gobernadores creyesen necesario encomendar la práctica de 
nuevas diligencias á los Alcaldes ó empleados del ramo el 
plazo para resolver no excederá de 30 días.

Art. 58. De las resoluciones que dicten los Gobernado
res en los expedientes de denuncias darán conocimiento al 
Ingeniero Jefe.

Art. 59. Contra las providencias que los Gobernadores 
dicten, ya respecto de las infracciones cuya corrección les 
está encomendada, ya confirmando ó modificando las dicta
das por los Alcaldes, sólo podrá ejercitarse la vía contencioso- 
administrativa ante la Comisión provincial, en la forma y 
términos que las leyes señalen.

Art. G0. Para el pago de toda multa se concederá un 
plazo proporcionado á su cuantía que no baje de 10 días ni 
exceda de 20, pasado el cual se procederá por la vía de apre
mio contra los morosos.

El apremio no será mayor del 5 por 1C0 diario del total 
de la mulla, sin que exceda en ningún caso del importe de 
la. misma.

El relerido ]>lazo empezará á contarse desde el día cu que 
se notifique administrativamente la imposición de la multa 
al interesado.

Art. 61. Cuando los multados dejaren de satisfacerla 
multa no obstante el apremio, los Gobernadores v los Al
caldes oficiarán á la Autoridad judicial para que proceda á 
su exacción con arreglo á derecho.

Art. 62. Los multados que fueren insolventes serán cas
tigados con un día de arresto por cada 5 pesetas de multa 
de que deban responder. Cuando no llegue á 5 pesetas se
rán castigados con un dia de arresto.

Por las demás responsabilidades pecuniarias en favor de 
tercero serán castigados también con un dia de arresto por 
cada 5 pesetas. 1

M arresto por sustitución ó apremio de las multas no po- 
- exceder de 30 días si lo impusieren los Gobernadores, 

ni de lo si los Alcaldes, sin que esta responsabilidad nerso- 
ip 52- insolvei?cla exima a los interesados de la reparación 
■< 1 daño causado } de la indemnización de perjuicios si lle

garen a mejoiar de fortuna, pero sí de las demás responsa
bilidades pecuniarias. 1

Art. 63. Las multas y los apremios serán satisfechos en 
papel de pagos al Estado.
. El resarcimiento por daños y la indemnización de los per
juicios, así como el valor de lo aprovechado, se satisfarán 
en efectivo metálico, ingresando en las arcas del Tesoro de 
los Ayuntamientos ó de las corporaciones á quienes perte
nezca el predio.

. Art. 64. De toda denuncia que se hiciere por la Guardia 
civil, empleados del ramo, guardas locales, etc., remitirán 
los Gobernadores civiles á la Dirección general de A-rieul- 
tura, Industria y Comercio un estado trimestral con suje
ción al modelo adjunto. J

Art. 65. De las sentencias firmes que recaigan en las 
causas por daños de todas clases ocasionados en montes pú
blicos las Salas de justicia remitirán copia, en tiempo oportu
no y por conducto del Presidente de la Audiencia, á los Go
bernadores de las provincias respectivas para que éstos la 
pasen á los Ingenieros Jefes de los distritos forestales se
gún previene la Real orden dictada ] or el Ministerio de Gra
cia y Justicia en 8 de Noviembre de 1880.

Art. 66. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan a lo establecido en los artículos precedentes.

Aprobado por S. M. en Real decreto de esta 
fecha.

Madrid 8 de Mayo de 1884.--A. Pidal,
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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Cá r c e l e s .— Cir ciliar.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
se expresan en la relación adjunta, procuren abonar 
cuanto antes las cantidades que en la misma fig-u- 
‘'an y que por concepto de gastos carcelarios adeu
dan á la cabeza de partido; en la inteligencia que 
pasados cinco dias sm que me hayan dado conoci- 
toiento de haberlo verificado, emplearé contra ellos 
ei procedimiento de apremio sin más aviso.
. Zaragoza 27 de Mayo de 1884.—El Gobernador 
uterino, Clemente Martínez del Campo.

Relación de las cantidades que adeudan los pueblos 
que componen el partido judicial de Belchite al 
j'ondo de pastos carcelarios en el año económico
de 1883-84.

P U E B L O S. Pesetas. Cts.

Almonacid de la Cuba......... 136'91
Almochuel............................. 47‘40
Azuara....................................... 370'01
Aguilón....................................... 166'84
Codo................... 184*43
Fuendetodos............................... 109*88
Herrera................................... 285*21
Jaulín.......................................... 111*23
Lagata.......................................... 72*02
Lécera..................................... 275*88
Letúx........................................... 209*23
Moneva........................................ 174*93
Moy uela................................. 120*97
Samper del Salz.......................... 68*45
Tosos...................................... 149*66
Valmadrid.................................... 63*34
Villanueva del Huerva. ... 190*39
Villar de los Navarros......... 76*30

2.813*08

SECCION QUINTA.
ADMIMSTUACION DE CONTRIIWCIONES Y HEÑ I AS

D R LA PROVINCIA OH ZARAGOZA.

Sección de Subsidio.

A fin de que los interesados puedan enterarse de 
a cuota que tienen señalada, y en su caso ejercitar 

derecho que les concede el art. 67 del reglamen
to para la imposición y administración de la contri- 
JUción industrial de 13 de Julio de 1882, esta Ad- 
^ÍDistración ha acordado que la matrícula de la 
^pital que ha de regir en el próximo año económi- 

1:0 de 1884-85 se ponga de manifiesto en esta oficina 
^01‘ término de 15 días, á contar desde el siguiente

la publicación del presente en el Bo l e t ín  Of i- 
^1Al de la provincia, durante cuyo plazo estará el 
°cUmento mencionado á disposición de los contri

buyentes de esta ciudad, correspondientes á clases 
no agremíales; y para los de clases agremiales cuyo 
repartimiento respectivo hubiese hecho la Adminis
tración, en virtud de lo preceptuado en Ins artículos 
58 y 59 del reglamento precitado; debiendo adver
tir que para que las reclamaciones á que se hace refe
rencia. puedan surtir efectos, es indispensable que se 
presenten en tiempo y forma oportunos.

Zaragoza 27 de Mayo de 1884.—El Administra
dor de contribuciones y rentas, Francisco de la 
Guardia.

SECCION SEXTA.

El repartimiento de la riqueza de inmueble, culti
vo y ganadería de este pueblo se halla expuesto al 
público por espacio de ocho días, contados desde el 
en que aparezca inserto el presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, en la Secretaría del Ayun
tamiento, para que en dicho término puedan los ve
cinos y terratenientes en el mismo hacer las obje
ciones legales que tengan por conveniente.

Bagüés 26 de Mayo de 1884.—El Alcalde, An
drés AÍcaine.—1). S. O., Vicente Sánchez, Secre
tario.

Terminado el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este pueblo, co
rrespondiente al ejercicio económico de 1884-85, se 
hallará expuesto al público en la Secretaría munici
pal del mismo por espacio de ocho días, á contar 
desde el en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, durante cuyo tiempo podrán 
los contribuyentes hacer las reclamaciones de agra
vio á que se crean con derecho.

Monegrillo 25 de Mayo de 1884.—El Alcalde, 
Ambrosio Campos.—El Secretario, Antonio Soler.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito municipal, co
rrespondiente al año económico 1884 á 1885, se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de ocho días, contados desde 
el en que este anuncio se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, en cuyo tiempo podrá hacer las re
clamaciones oportunas todo el que se considere per
judicado, pues pasado dicho término no se admitirá 
ninguna.

El Burgo de Ebro 27 de Mayo de 1884.—El Al
calde, Miguel Lobera.

Por término de ocho días, contados desde el en que 
aparezca el presente en el Bolelin oficial de la pro
vincia, se hallará expuesto al público el repartimiento 
de la contribución deinmuebles, cultivo y ganadería, 
confeccionado para el ejercicio de 1884 á 85, con el 
fin de q le en dicha época se presenten los contribu
yentes que lo estimen por conveniente á examinarlo 
y hacer las observaciones que crean oportunas.

Lumpiaque 27 de Mayo de 1884.—El Alcalde, 
Francisco Valázquez.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

I). Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza: 
Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía 

del que refrenda penden autos de abintestato por 
el fallecimiento de Pascual Artero y Estaña, natu
ral y vecino que fué de esta ciudad, en donde ocu
rrió’aquél el día 12 de Junio de 1882, á instancia 
del Procurador D. Vicente López, en nombre de la 
viuda de D. Casimiro Gonfaus, D.” Rosa Artero, 
hermana del i ascual, en cuyos autos he acordado 
llamar por medio del presente, por término de 30 
días, á cuan tos se crean con derecho á los bienes 
del repetido Pascual Artero; advirtiendo que la ex
presada I).a Rosa solicita para sí y sus hermanos 
Juana Tomás y Justo la referencia del referido 
finado.

Dado en Zaragoza á 23 de Mayo de 1884. —Ser
gio Mazquiarán.—I). S. O., Basilio Paraíso.

D. Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de Za
ragoza:
Por el presente hago saber: Que procedente del 

concurso de acreedores de la testamentaría de don 
Alberto Urriés y Bucareli, vecino que fué de esta 
ciudad, se vende en pública subasta la finca si
guiente:

Una fábrica de harinas de 12 juegos de piedras 
francesas, con motor hidráulico, porgado y cernido, 
granero para trigos, harinas y salvados, una casa 
para administrador y otras dependencias, situada á 
orillas del Canal Imperial de Aragón, distante pró
ximamente una hora de esta ciudad de Zaragoza, y 
sólo algunos metros del punto conocido con el nom
bre de Casa-blanca; un úampo sito en el término de 
Miralbueno, partida del Viñero-viejo, de 64 áreas: 
confrontante al Norte con la fábrica de harinas re
ferida, al Sur con olivar de D. Pedro Martínez, al 
Este con camino de herederos y al Oeste con ace
quia hijuela del Carmen; y un terreno yermo, sito 
en el mismo término y partida, de 67 áreas 47 cen- 
tiáreas: confrontante al Norte con la fábrica de ha
rinas expresada, al Sur con olivar de la viuda de 
Auger, al Este con acequia hijuela del Carmen y al 
Oeste con vina y olivar de I). Francisco Herrero; 
cuyos tres fundos componen hoy uno sólo, que es la 
referida fábrica de harinas, y se subasta todo pol
la cantidad de 222.778 pesetas 60 céntimos.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle de la De

mocracia, núm. 64, el día 14 de Junio próximo vi 
niente, á las doce de su mañana; advirtiendo que 
para poder optar á la licitación deberá depositarse 
previamente el 10 por 100 del justiprecio, y que os 
antecedentes que obran en autos estarán de maní 
tiesto en la Escribanía hasta el acto del remate, que 
será declarado en favor del mejor postor.

Dado en Zaragoza á 20 de Mayo de 1884.—Ser
gio Mazquiarán.—D. S. O., M arnés A riza.

PARTE NO OFICIAL. '
----- ---------------

OBSERVATORIO
DE LA

GRAMA-MODELO I tó* VITÍG0L1 DE ZM0Z1.
Día 26 de Mayo de 1884.

ca reducida á 0.1

Temperatura. ... <

Temperatura me
dia del suelo...

A las 9 de la mañana.... 
A las 3 de la tarde........... 
Presión media................  
Máxima á la sombra....... 
Mínima á la sombra.......  
Media del aire ..............  
Máxima al sol....... .•;••• 
Mínima por irradiación.. 
Variación extrema......... 
En la superficie............ .  
A 10 centímetros de pro

fundidad.................
A 20 id. de id..................  
A 30 id. de id..................  
A 50 id. de id..................

Humedad relativa media.................................. 1
Evaporación en milímetros.............................  
Lluvia en id................................. _■................

1 Dirección media en la re- 
_r. , ' gión inferior.......... ...
Vientos................ Velocidad media en kilo

' metros por hora............  
Aspecto general del cielo...............................  

Dirección de las i A las 9 de la mañana.... 
nubes...........( A las 3 déla tarde...........  

Fenómenos notables......................................

743.97
743.70
743 34

26 3
14.4
20.3
29.9
9.2

20.7
22.3

19.4
17.8
17.8
17.4

N.
14.45 

Seminubos0,
»

NO
»

»

El Ayudante de la Granja, encargado de las observa*'^' 
nes, Pedro Jiménez.-V.° B.°-EI Director de la Granja
Julio Otero.

ANUNCIOS.
CAJA DE PRÉSTAMOS.

GALLE DE LA LIBERTAD, NÚM. 5.

En esta antigua Caja se presta dinero sobre todo 
clase de muebles, ropas y alhajas en pequeñas^ 
grandes cantidades, y á interés convencional, seg 
la importancia de los préstamos.

También hay de venta colchones, capas, espe.] 
sillerías, consolas, cómodas, máquinas de coser 
«Singer» de las llamadas de familia, de sastre . 
zapatero; relojes de pared, de bolsillo y otros u 
dios objetos. Todo se vende garantizado._______

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


